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AYUNTAMIENTO DE SOLÓRZANO

Aprobación definitiva de la Ordenanza fiscal reguladora de
la Tasa por Prestación de Servicios Urbanísticos y Carto-
gráficos.

Exposición de motivos

Estimándose un notable incremento de los Servicios
Urbanísticos y Cartográficos que ha de prestar el
Ayuntamiento consecuencia de la gestión de los numero-
sos expedientes que se presentan en el Ayuntamiento,
procede establecer la Tasa que regula la prestación de los
citados servicios al objeto de contribuir a financiar el coste
de los mismos.

Artículo 1º.- Fundamento y régimen legal.
En uso de las facultades concedidas por los artículos

133.2 y 142 de la Constitución y 106 de la Ley 7/1985, de
2 de abril reguladora de las Bases de Régimen Local, y de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 15 a 19 y 57
del RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el
texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, se establece la Tasa por prestación de Servicios
Urbanísticos y Cartográficos que se regirá por la presente
Ordenanza Fiscal, cuyas normas atienden a los prevenido
en los artículos 20 y siguientes de la citada Ley de Hacien-
das Locales.

Artículo 2º.- Hecho imponible.
Constituye el hecho imponible de la Tasa la prestación a

instancia de parte de los siguientes servicios:
a) Consultas previas e informes urbanísticos.
b) Fichas Urbanísticas.
c) Programas de actuación urbanística y planes parcia-

les o especiales de ordenación.
d) Estudios de Detalle.
e) Parcelaciones y reparcelaciones.
f) Proyectos de urbanización.
g) Proyectos de delimitación de ámbitos de actuación.
h) Proyectos de compensación, bases, estatutos y cons-

titución de las Juntas de Compensación u otras entidades
urbanísticas colaboradoras.

i) Demarcación de alineaciones y rasantes.
j) Licencias de segregación.
k) Venta de productos derivados de la cartografía muni-

cipal.

Artículo 3º.- Sujeto Pasivo.
Son sujetos pasivos de la Tasa en concepto de contribu-

yentes, las personas físicas y jurídicas, las herencias
yacentes, comunidades de bienes y demás entidades a


